
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Simulación Iván Torres Rivera vs. Demetrio Carvajal Rodríguez. Radicación No. 2019- 

00366-00. 

 
Se reconoce como apoderada judicial del demandado a la abogada Ruth Adriana Ruiz Alarcón, 
en los términos, para los fines y con las facultades indicadas en el poder obrante a folio 545 del 
cuaderno 1, tomo 2. 

 
Cumplidas las exigencias consignadas en el artículo 96 del Código General del Proceso, se tiene 
por contestada la demanda por el demandado (folios 525 a 683 C. 1, t. II). 

 
Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del aludido estatuto procesal. 

Contrólense los términos respectivos y vencidos pase de nuevo el expediente al despacho. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

64cc939d00f7653d3b1f9b7baa735fa3026c9dd05f279635a4f552ddfada4858  

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Notificado mediante estado No. 90 del 14 de julio de 2021 
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